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PREACUERDO PARA REGULAR LOS COMPROMISOS DE LA PARTICPACIÓN Y ADHESIÓN AL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN “………………………….” POR PARTE DE LA EMPRESA………………………………. DENTRO DE LA CONVOCATORIA AYUDAS PARA CONTRATOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN PREDOCTORAL EN COLABORACIÓN CON EMPRESAS, DENTRO DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA PROPIO DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN  PARA EL FOMENTO DE LA I+D+I 2015
Alicante, a   de   de 2015

C O M P A R E C E N
De una parte la Universidad de Alicante (en adelante la Universidad), con CIF nº Q-0332001-G, con sede en 03690 San Vicente del Raspeig, Alicante, Carretera de San Vicente del Raspeig s/n, y en su nombre y representación Dña. Amparo Navarro Faure con DNI nº 21.438.816-X, Vicerrectora de Investigación, Desarrollo e Innovación, en delegación de firma de D. Manuel Palomar Sanz, Rector de la citada Universidad, con poderes suficientes para la celebración de este acto.

De otra parte, D/Dña. …………………….. con DNI nº                               , en calidad de  ………………………..de la empresa ………………………, con CIF nº …………………….., con sede en ………………………., ……………………, …………………………, España, y en su nombre y representación, con poderes suficientes para la celebración de este acto.
Reconociéndose las partes capacidad legal para establecer acuerdos y obligarse,

E X P O N E N

I. Que  D/Dña……………………. ha sido admitido/a o se ha matriculado en el Programa de Doctorado ………………………………………………..
II. Que D/Dña……………………….. ha presentado una solicitud de ayuda a la convocatoria propia para el fomento de la I+D+I de la Universidad de Ayudas para preacuerdos destinados a la formación predoctoral en colaboración con empresas para desarrollar el proyecto de investigación “…………………”, en adelante el Proyecto, a desarrollar en el Dpto/Grupo de Investigación ……………………..en colaboración la Empresa………………………….

III. Que la Universidad, a través del Grupo de investigación…………..adscrito al Departamento/Instituto de                                      , posee probada experiencia en el área de trabajo objeto del Proyecto, a través de las líneas de investigación llevadas a cabo, habiendo desarrollado los equipos y el conocimiento previo necesarios.
IV. Que por parte del grupo de investigación el director/a de tesis del doctorando será …………….., que pasará a ser el Investigador responsable del proyecto a realizar en colaboración con la Empresa.
V. Que la Empresa está interesada en colaborar con la Universidad en el desarrollo del Proyecto previamente mencionado, apoyando económicamente el mismo.


Por lo que las partes acuerdan los siguientes compromisos establecidos en las siguientes disposiciones:

1ª.
OBJETO  

El objeto del presente Preacuerdo, es establecer:


-Los principios básicos de colaboración entre las partes ejecutantes del proyecto.


-Las condiciones que en materia de aportación económica y/o en especies efectuarán ambas parte para la ejecución del proyecto.


Las obligaciones y derechos aquí preestablecidos sólo tendrán validez en caso de aprobación de la Ayuda solicitada por parte del doctorando, en cuyo caso se formalizará un Convenio de colaboración definitivo entre la Empresa y la Universidad que recogerá al menos las disposiciones aquí establecidas.

La colaboración de las partes en el Proyecto se llevará a cabo de acuerdo con el plan de trabajo especificado en la Memoria científico-técnica adjunta al presente Preacuerdo (Anexo I) y que forma parte inseparable del mismo. El plan de trabajo se realizará en las instalaciones de ambas partes de acuerdo con las especificaciones establecidas en la mencionada Memoria.

2ª.
ACEPTACIÓN

La Universidad, a través del grupo de investigación …………… adscrito al Departamento/Instituto………………………….., acepta realizar este proyecto bajo la coordinación del Dr/Dra. …………………………. , el/la cual actuará a su vez como director/a de su tesis doctoral.

Como responsable de seguimiento por parte de la Empresa, contará con la colaboración de XXXXXXXXXXXXX en su calidad de XXXXXXXXXX (en caso de que sea Doctor  y reúna los requisitos necesarios establecidos en la normativa de la Universidad también podrá actuar como codirector/a de la tesis doctoral).

3ª.
VIGENCIA Y DURACIÓN

En caso de resolución favorable del programa “Ayudas para preacuerdos destinados a la formación predoctoral en colaboración con empresas”, la Universidad y la Empresa deberán suscribir el correspondiente Convenio de Colaboración que entrará en vigor tras la resolución favorable de la Universidad y tras la firma del correspondiente contrato laboral de la Universidad con D./Dña.                        , personal en formación predoctoral y permanecerá vigente por un plazo de máximo de treinta y seis (36) meses, estando en pleno vigor y con plenos efectos hasta que se terminen todas aquellas obligaciones comprometidas por las Partes, o hasta la resolución del mismo por cualquier causa si se produjera antes de los 36 meses, renuncia, finalización anticipada del preacuerdo laboral, etc...


No obstante, según el plan de trabajo descrito en la Memoria adjunta  (Anexo I), los trabajos a desarrollar en la Empresa tendrán una duración máxima de ………….. (………) meses.

4ª.
APORTACIONES DE LAS PARTES
Para el desarrollo de este proyecto, la Universidad, a través del Departamento………………………., aportará todos los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo el proyecto previsto de la forma más eficaz y satisfactoria, así como la ayuda económica obtenida para la contratación de personal en formación predoctoral, cofinanciando con esta cantidad el coste de la contratación de D./Dña………………………………………….

Por su parte la Empresa se compromete a aportar todos los medios materiales y humanos necesarios y a cofinanciar el contrato laboral aportando la cantidad anual de doce mil euros (12.000,00€) más IVA durante la vigencia Convenio a suscribir entre las partes. El abono de la cantidad anual acordada se hará de acuerdo con la siguiente forma de pago:

· Primera aportación primera anualidad de 6.000,00 € tras la firma del Convenio entre las partes.

· Segunda aportación primera anualidad de 6.000,00 € a los seis meses de la firma del Convenio.

· Tercera aportación segunda anualidad de 6.000,00 € a los doces meses de  la firma del Convenio entre las partes.

· Cuarta aportación segunda anualidad de 6.000,00 € a los dieciocho meses de la firma del Convenio.

· Quinta aportación anual de 6.000,00 € a los veinticuatro meses de  la firma del Convenio entre las partes.

· Sexta aportación anual de 6.000,00 € a los treinta meses de la firma del Convenio.

5ª.
MODIFICACIÓN DEL PREACUERDO

Las partes podrán modificar el presente documento en cualquier momento por mutuo acuerdo y por escrito.

6ª.
NATURALEZA Y JURISDICCIÓN

Este preacuerdo es de naturaleza privada y le es de aplicación la legislación española. 


Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Preacuerdo. En caso de conflicto se acuerda el sometimiento de ambos a la jurisdicción local y los tribunales de Alicante, con renuncia expresa a cualquier otro fuero.

Las disposiciones aquí establecidas  no entrarán en vigor si no se concediera la mencionada ayuda.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Preacuerdo por duplicado a un solo efecto en el lugar y fecha que se encabeza.

POR LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE

POR LA EMPRESA

Dña. Amparo Navarro Faure



xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Vicerrectora de Investigación, Desarrollo e

xxxxxxxxxxxxxxxx
Innovación

ANEXO I: MEMORIA DEL PROYECTO 
COLABORACIÓN UNIVERSIDAD - EMPRESA

